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1. INTRODUCCIÓN 

Dentro de las funciones señaladas en la Ley 87 de 1993 y sus decretos reglamentarios, se indica que la 
evaluación y el seguimiento, independiente y objetivo es uno de los roles más relevantes de la 
responsabilidad que le corresponde a la Oficina de Control Interno OCI, por lo cual es la encargada de la 
evaluación independiente del Sistema de Control Interno y de proponer las recomendaciones y sugerencias 
que contribuyan a su mejoramiento y optimización de la gestión. 
 

El ejercicio de la selectiva es una actividad independiente y objetiva de aseguramiento y consultoría 
concebida para agregar valor y mejorar las operaciones del Hospital Militar Central fortaleciendo el 
cumplimiento de sus objetivos, aportando un enfoque sistemático y disciplinado para evaluar y mejorar 
la eficacia de los procesos de gestión de riesgo, control y gobierno. 

En esta oportunidad se realizó arqueo de la caja menor No. 1 Subdirección Administrativa, creada por el 
HOSPITAL MILITAR CENTRAL para atender gastos relacionados con el mantenimiento de las 
instalaciones, equipos de propiedad, adquisición de materiales, suministros, mantenimiento, 
comunicaciones y transportes. 

2. OBJETIVO DEL ARQUEO DE CAJA 

Evaluar y verificar que la operación de la caja menor No. 1 Subdirección Administrativa cumpla con los 
lineamientos y controles establecidos en el Decreto 1068 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público”, en la Resolución 012 del 6 de enero de 2022 
“Por la cual se ordena la creación de las cajas menores en el Hospital Militar Central para la vigencia fiscal 
del año 2022” y los procedimientos existentes sobre el manejo de cajas menores. 

3. ALCANCE 

 
El alcance previsto para esta evaluación y verificación se efectuó sobre los movimientos realizados en el 
período comprendido entre el mes de abril 2022 a la fecha en que se realizó el arqueo por parte de la OCIN, 
en el cual se analiza los gastos incurridos en el último reembolso y siguientes.  
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4. CRITERIOS 

- Decreto 2768 de 2012 “Por el cual se regula la constitución y funcionamiento de las cajas menores” 

- Decreto 1068 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda 
y Crédito Público” 

- Resolución 012 del 6 de enero de 2022 “Por medio de la cual se ordena la creación de las cajas menores 
en el Hospital Militar Central para la vigencia fiscal del año 2022” 

- Procedimiento: Seguimientos y arqueos de caja EM-OCIN-PR-05. 

- Procedimiento: Constitución de cajas menores GF-PRES-PR-02 

- Procedimiento: Manejo de caja menor GF-PRES-PR-07  

- Guía Gestión Caja Menor Versión 5.0 expedido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

- Guía Reembolso Recursos Caja Menor Versión 3.0 expedido por el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. 

- Reglamento de uso de SIIF Nación Versión 2 

5. METODOLOGIA 

 

Se utilizaron métodos de entrevista, observación, verificación documental y pruebas de cumplimiento y 
conteo físico de billetes y monedas. Así mismo, se realizaron cálculos para determinar que la información 
coincida con lo reportado en SIIF Nación. 

 

Se realizó verificación de los soportes del último reembolso de caja menor efectuado el 4 de mayo 
solicitado a través de ControlDoc bajo el oficio ID 192911 tal como se observa a continuación, 
correspondientes a la gestión de la Caja Menor No. 1 Subdirección Administrativa; de igual manera 
provisionales, pagos con el respectivo registro en SIIF Nación: 
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                   Fuente ControlDoc 
        

6. CONTEXTO 

 

El 13 de mayo de 2022, el auditor se reunió presencialmente en las oficinas de la Unidad de Compras, con 
el responsable de caja menor de gastos administrativos, la persona técnica, a quien se le dio a conocer el 
objeto, alcance y metodología del arqueo para realizarse el análisis; con los documentos aportados, 
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consistente en un arqueo de caja menor, y la revisión del último desembolso, quien manifestó disposición 
para suministrar los documentos solicitados.  

 

El cuentadante designado para la administración, manejo y custodia no es la misma persona técnica que 
asistió el arqueo. La caja menor se constituyó por un valor de $53.000.000 (CINCUENTA Y TRES 
MILLONES DE PESOS), destinada al pago de gastos administrativos del HOSPITAL MILITAR CENTRAL 
que tenga carácter urgente, imprescindible, necesario e inaplazable, para la buena marcha de la 
administración. Los rubros presupuestales son los siguientes: 

 

 

 
        Fuente Resolución 012 del 6 de enero de 2022 expedida por el HOMIL 

7. RESULTADO DE LAS ACTIVIDADES 

 

7.1 ARQUEO DE CAJA MENOR 

 

Contexto 

 

De acuerdo a la naturaleza de los arqueos y dando cumplimiento al artículo 2.8.5.12 del Decreto 1068 de 
2015, la oficina de Control Interno realizó el día 13 de mayo de 2022, el arqueo sorpresivo y presencial en 
las Oficinas de la UNIDAD DE COMPRAS, LICITACIONES Y BIENES ACTIVOS; con la persona designada 
por el responsable de la caja para el manejo de la misma. 

 
ARTÍCULO 2.8.5.12. Registro de Operaciones. Todas las operaciones que se realicen a través de la caja menor deben ser 
registradas por el responsable de la caja menor en el SIIF Nación. Esto incluye los procesos relacionados con la apertura, 
ejecución, reembolso y de legalización para el cierre de la caja menor. Con el fin de garantizar que las operaciones estén 
debidamente sustentadas, que los registros sean oportunos y adecuados y que los saldos correspondan, las oficinas de 
control interno, deberán efectuar arqueos periódicos y sorpresivos independientemente de la verificación por parte de las 
dependencias financieras de los diferentes órganos y de las oficinas de auditoría. En todas las revisiones se debe tener en 
cuenta que la información oficial es la que se encuentra registrada en el SIIF Nación. (Art.12 Decreto 2768 de 2012) 
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OBSERVACION 1: CONTEO FÍSICO 

 

Condición 

 

Se solicitó a la persona designada para el manejo de la caja menor de gastos administrativos la remisión de 
la carpeta de archivo de los egresos aplicados en SIIF junto con sus soportes y deducciones aplicadas, y 
se indagó si existían recibos provisionales o documentos por registrar en SIIF, se solicitó saldo de la cuenta 
bancaria todo con corte a 13 de mayo de 2022. 

 

Seguidamente, se procedió a que el responsable del manejo de la caja menor mostrará al auditor el dinero 
en efectivo que tenía en custodia, quien lo sustrajo de una caja fuerte desde la Oficina de Tesorería; 
quienes la resguardan y realizó el conteo del dinero, proceso que fue observado en todo momento 
encontrándose un total de $5.847.550 en billetes y monedas de diferentes denominaciones tal como se 
demuestra a continuación existiendo un faltante por valor de $847.550; siendo la base para manejo de 
efectivo por valor de 5.000.000, según lo estipula el artículo 2.8.5.9 del Decreto 1068 de 2015; a su vez que 
la resolución 012 del 6 de Enero de 2022: 

 

Denominación Cantidad Subtotal Denominación Cantidad Subtotal

$ 100.000 $ 0 $ 1.000 $ 0

$ 50.000 116 $ 5.800.000 $ 500 $ 0

$ 20.000 2 $ 40.000 $ 200 5 $ 1.000

$ 10.000 $ 0 $ 100 5 $ 500

$ 5.000 $ 0 $ 50 1 $ 50

$ 2.000 3 $ 6.000

$ 1.000 $ 0 $ 1.550

5.846.000,00     

VALOR TOTAL 

EFECTIVO $

MONEDAS VALOR TOTAL $

BILLETES VALOR TOTAL $ 5.847.550,00                                                       

BILLETES MONEDAS

 
Fuente Elaboración propia 

 

Criterio 

 
ARTÍCULO 2.8.5.9. Manejo del dinero. El manejo del dinero de caja menor se hará a través de una cuenta corriente de 
acuerdo con las normas legales vigentes. No obstante, se podrá manejar en efectivo hasta cinco (5) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. Están exceptuados de esta cuantía el Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
República y el Ministerio de Relaciones Exteriores. Estos recursos serán administrados por el funcionario facultado, 
debidamente afianzado. PARÁGRAFO. Cuando el responsable de la caja menor se encuentre en vacaciones, licencia o 
comisión, el funcionario que haya constituido la respectiva caja menor, podrá mediante resolución, encargar a otro 
funcionario debidamente afianzado, para el manejo de la misma, mientras subsista la situación, para lo cual sólo se requiere 
de la entrega de los fondos y documentos mediante arqueo, al recibo y a la entrega de la misma, lo que deberá constar en el 
libro respectivo. (Art. 9 Decreto 2768 de 2012)  

 
     Fuente Resolución 012 del 6 de enero de 2022 expedido por el HOMIL 
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Causa: 

 

La persona encargada del manejo de la respectiva caja menor durante el proceso de entrevista y arqueo 
justifica el sobrante como gastos que se debían cancelar por requerimientos de carácter urgente, los cuales 
se detallan a continuación: 

 

ID CONCEPTO VALOR

193707 Imprenta Nacional 65.200

192384

Compra dotación para el personal de 

técnicos del servicio de amputados y 

prótesis 225.000

190826

Adquisición firma digital de la Señora 

General Clara Esperanza Galvis Díaz 522.675

TOTAL 812.875  
                                            Fuente: Elaboración propia 

 
Consecuencia: Debilidades en el cumplimiento del artículo tercero, parágrafo segundo de la Resolución 
012 del 6 de enero de 2022, “los funcionarios autorizados para el manejo de las cajas menores, podrán 
manejar dinero en efectivo, hasta en una suma de cinco millones de pesos  $5.000.000” y el artículo 2.8.5.9 
Manejo del dinero del Decreto 1068 de 2015, “El manejo del dinero de caja menor se hará a través de una 
cuenta corriente de acuerdo con las normas legales vigentes. No obstante, se podrá manejar en efectivo 
hasta cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes”. 

 

RECOMENDACIÓN 1 

 

Se recomienda a la Subdirección Administrativa solicitar exactamente el valor de acuerdo a los soportes y 
anexos y no por el total del fondo establecido, ya que se presta para faltantes como es éste caso. 

 

OBSERVACION 2: RECIBOS PROVISIONALES 

 

Condición 

 

A continuación, se presenta la relación de los recibos provisionales existentes en el momento del arqueo 
cuyo para su legalización excede los 5 días referidos ARTÍCULO 2.8.5.7. Legalización del Decreto 1068 de 
2015: 

 

FECHA ARQUEO 13/05/2022

FECHA

No. PAGO SIN EGRESO 

SIIF VALOR

DIAS 

TRANSCURRIDOS A 

LA FECHA DEL 

ARQUEO

4/05/2022 13322 220.000,00     9

29/04/2022 12022 65.200,00       14

2/05/2022 12122 2.000.000,00  11

22/04/2022 10022 200.001,00     21

11/05/2022 13922 2.160.883,00  2COMPRA MATERIAL PARA ESQUINEROS

RECIBOS PROVISIONALES

CONCEPTO

PAGO PENDON LINEAMIENTO LAVADO DE MANOS 

PAGO IMPRENTA NACIONAL 

MOBILIARIO MADERA TERCER PISO

CONCEPTO TECNICO DE IDENTIFICACION 

 
Fuente Elaboración propia 
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Criterio 

 

Con todos los documentos allegados la OCI evidenció los siguientes provisionales los cuales exceden los 5 
días de plazo para su respectiva legalización de acuerdo a los artículos 2.8.5.7 y 2.8.513 establecidos en el 
Decreto 1068 de 2015: 

 
ARTÍCULO 2.8.5.7. Legalización. La legalización de los gastos de la caja menor deberá efectuarse durante los cinco (5) 
días siguientes a su realización. No se podrán entregar nuevos recursos a un funcionario, hasta tanto no se haya legalizado 
el gasto anterior. (Art. 7 Decreto 2768 de 2012) 

 

ARTÍCULO 2.8.5.13. Legalización. En la legalización de los gastos para efectos del reembolso, se exigirá el cumplimiento 
de los requisitos que a continuación se indican: 1. Que se haya registrado una solicitud de reembolso en el SIIF Nación. 2. 
Que los documentos presentados sean los originales y se encuentren firmados por los acreedores con identificación del 
nombre o razón social y el número del documento de identidad o NIT, objeto y cuantía. 3. Que la fecha del comprobante del 
gasto corresponda a la vigencia fiscal que se está legalizando. 4. Que el gasto se haya efectuado después de haberse 
constituido o reembolsado la caja menor según el caso. 5. Que se haya expedido la resolución de reconocimiento del gasto, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 110 del Estatuto Orgánico del Presupuesto. 

 

 

Causa 

 

De acuerdo a la entrevista y arqueo realizado a la persona encargada del manejo de la caja, manifestó 
encontrarse de acuerdo con la antigüedad que ya reflejan los provisionales. 

 

Consecuencia 

 
Debilidades en el cumplimiento del artículo 2.8.5.7 del Decreto 1068 de 2015 “la legalización de los gastos 
de la caja menor deberá efectuarse durante los cinco (5) días siguientes a su realización”. 

 

RECOMENDACIÓN 2 

 

Se recomienda a la Subdirección Administrativa, realizar oficios o memorandos dando a conocer los días 
transcurridos desde el recibo provisional hasta su respectiva legalización con el fin de no sobrepasar el 
plazo referenciado anteriormente. 

 

OBSERVACION 3: EROGACIONES SIN REGISTRAR EN SIIF NACIÓN 

 

Condición  

 

Se evidenció las siguientes erogaciones por valor total de $11.322.781 al momento del arqueo sin registrar 
en SIIF Nación y tampoco en el aplicativo de la entidad DINAMICA GERENCIAL HOSPITALARIA; además 
de encontrarse no aprobada una erogación (*) por parte del Subdirector Administrativo y del responsable de 
la Unidad de Mantenimiento, Talleres y Gestión Ambiental con el que se avala tanto su desembolso como 
la legalidad de la factura electrónica en la DIAN: 

 

FECHA DE 
PAGO DETALLE PROVEEDOR VALOR 

11/05/2022 CHEQUE 41764-4 FE 28 CIDTEC 2.837.294,00 

11/05/2022 CHEQUE 41765-8 FE ART-3004 ART SOLAR 1.560.511,00 

11/05/2022 CHEQUE 41766-1 FEV F4A3821 AUDIO CENTRO 3.420.548,00 (*) 

11/05/2022 CHEQUE 41768-9 FVEC 30561 MEDICOX 3.504.428,00 

  TOTAL   11.322.781,00 
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Fuente Elaboración propia 
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 Fuente Documento suministrado por la responsable de la caja menor 

 

Criterio  

 
ARTÍCULO 2.8.5.12. Registro de Operaciones. Todas las operaciones que se realicen a través de la caja menor deben ser 
registradas por el responsable de la caja menor en el SIIF Nación. Esto incluye los procesos relacionados con la apertura, 
ejecución, reembolso y de legalización para el cierre de la caja menor. Con el fin de garantizar que las operaciones estén 
debidamente sustentadas, que los registros sean oportunos y adecuados y que los saldos correspondan, las oficinas de 
control interno, deberán efectuar arqueos periódicos y sorpresivos independientemente de la verificación por parte de las 
dependencias financieras de los diferentes órganos y de las oficinas de auditoría. En todas las revisiones se debe tener en 
cuenta que la información oficial es la que se encuentra registrada en el SIIF Nación. (Art.12 Decreto 2768 de 2012) 

 

ARTÍCULO 2.8.5.18. Responsabilidad. Los funcionarios a quienes se les entregue recursos del Tesoro Público, para 
constituir cajas menores se harán responsables por el incumplimiento en la legalización oportuna y por el manejo de este 
dinero. (Art.18 Decreto 2768 de 2012) 

 

Causa  

 

Según la entrevista y arqueo realizado a la persona responsable de la caja menor manifestó efectivamente 
la falta de gestión y documentos pendientes por aprobación. 

 

Consecuencia 

 

Este manejo puede generar un riesgo de información contable no confiable debido a la oportunidad de 
legalización de los gastos incurridos y la imposibilidad de conocer el saldo real de la caja. 

 

De igual manera incumplimiento de los artículos 2.8.5.12 y 2.8.5.18 del Decreto 1068 de 2015.  

 

RECOMENDACIÓN 3 

 

Se recomienda a la Subdirección Administrativa, el registro de cada uno de los egresos y erogaciones 
incurridas por la entidad en tiempo real por el aplicativo SIIF Nación y el Sistema de Información Dinámica 
Gerencial Hospitalaria definido para el control financiero y contable 

 

OBSERVACION 4 Designación manejo caja menor 

 

Condición  

 

No se evidencia acto administrativo donde se designe el manejo operativo de la caja menor; violando de 
éste modo las políticas de seguridad de la información de SIIF Nación como se demuestra a continuación 
puesto que la persona responsable asignada para el manejo de la misma se encuentra definida en la 
resolución 012 del 6 de enero de 2022 y no es la misma que accede al aplicativo SIIF Nación ni la que 
realiza las operaciones e ingresos de las erogaciones: 
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Criterio 

 
                    Políticas de seguridad de la información de SIIF Nación Versión 2 

 

Causa 

 

Posible falta de revisión por parte de la Subdirección Administrativa. 

 

Consecuencia 

 

Debilidades en el cumplimiento de las políticas de seguridad de la información de SIIF Nación respecto a la 
confidencialidad consagrada en el documento. 

 

RECOMENDACIÓN 4 

 

Se recomienda a la Subdirección Administrativa, designar bajo la responsabilidad del autorizado el manejo 
de las cajas menores a la persona que lo realiza actualmente. Puesto que a pesar de que en las funciones 
del contratista estipula la función del manejo de cajas menores, no detalla específicamente cuáles ni la 
autorización de acceso al aplicativo SIIF Nación. 
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7.2 CONSTITUCIÓN CAJA MENOR DE LA HOMIL VIGENCIA 2022 
 
Contexto  
 
La constitución de la caja menor está reglamentada en los Decretos: 1068 de 2015 expedido por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público Título 5, “Artículo 2.8.5.2 Constitución. Las cajas menores se 
constituirán, para cada vigencia fiscal, mediante resolución suscrita por el jefe del respectivo órgano, en el 
cual se indique la cuantía, el responsable, la finalidad y la clase de gastos que se puedan realizar. Así 
mismo, se deberá indicar la unidad ejecutora y la cuantía de cada rubro presupuestal” y el Decreto 2768 de 
2012 en su numeral 2. 
 
De acuerdo a la normatividad y directrices enunciadas anteriormente, se observó que la HOMIL expidió la 
Resolución 012 del 6 de enero de 2022 “Por la cual se constituye la caja menor No. 1 Subdirección 
Administrativa para la vigencia fiscal 2022” 

 

OBSERVACIÓN 1 Criterios constitución cajas menores 

 

Condición 
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   Imagen 1 Resolución 012 del 6 de enero de 2022 

 
        Imagen 2. Resolución 012 del 6 de enero de 2022 
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   Imagen 3. Resolucion 012 del 6 de enero de 2022 expedido por el HOMIL 

 

Como se observa en las imágenes de la Resolución 012 del 6 de enero de 2022, se evidenció que la 
constitución de la caja menor cumple con todos los requerimientos legales contemplados para tal fin; dentro 
de los cuales están: 

 

 

 Suscrita por el por el jefe del respectivo órgano. Imagen 3. 

 La cuantía para la apropiación del gasto se estableció por un monto de cincuenta y tres millones de 
pesos $53.000.000.00 de acuerdo con el certificado de disponibilidad presupuestal No 8122 del 6 
de enero de 2022. Imagen 2. 

 El responsable. Imagen 2. 

 Finalidad. Imagen 2. 

 La clase de gastos que se pueden realizar. Imagen 2. 

 

Criterio 

 

Conforme al decreto 1068 de 2015 expedido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y la 
Resolución 012 del 6 de enero de 2022 expedido por el HOMIL cumple con los lineamientos establecidos. 
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Decreto 1068 de 2015 

 

RECOMENDACIÓN 1 

 

Se recomienda a la Subdirección Administrativa, seguir dando alcance a los criterios establecidos para la 
constitución de las cajas menores.  

 

OBSERVACION 2: PLAZO LEGALIZACIÓN Y REEMBOLSO DE GASTOS 

 

Conforme a la verificación del decreto 1068 de 2015 y la resolución 012 del 6 de enero de 2022 se 
evidenció lo siguiente: 

 

Condición 

 

Se evidenció que en el ARTICULO SÉPTIMO: RESPONSABILIDAD de la Resolución 012 del 6 de enero 
de 2022 del HOMIL; hace referencia a los días para la legalización y reembolso de los gastos incurridos, 
criterio que no se encuentra establecido en el Decreto 2768 del 28 de diciembre de 2012, tal como se 
demuestra a continuación: 
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Resolución 012 del 06 de Enero de 2022                                                                                              
 

 

Decreto 2768 de 2012 
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Criterio 

 

Como se observa en las imágenes el decreto 2768 de 2012 en su artículo 18 enuncia diferencias frente a la 
Resolución 012 del 6 de enero de 2022 en su artículo séptimo, donde se enuncian 60 días para ser 
legalizados y reembolsados las erogaciones incurridas. 

 

Causa  

 

Posible falta de revisión por parte de la Oficina Asesora Jurídica para la expedición de la resolución. 

 

Consecuencia: 

 

Diferencias en la  interpretación de la normatividad vigente. 

  

RECOMENDACIÓN 2 

 

Se recomienda a la Subdirección Administrativa, gestionar con la oficina Asesora Jurídica, modificar el 
Artículo Séptimo de la resolución 012 del 6 de Enero de 2022 tal como lo expresa el Artículo 18 del Decreto 
2768 de 2012 el cual regula la constitución y funcionamiento de las cajas menores y realizar el 
complemento de acuerdo a los siguientes artículos del Decreto posterior No. 1068 de 2015 expedido de 
igual manera por el Ministerio de Hacienda y Crédito público: 

 

De igual forma la OCIN recomienda acogerse a los siguientes artículos del Decreto 1068 de 2015: 

 

ARTÍCULO 2.8.5.7. Legalización. La legalización de los gastos de la caja menor deberá 
efectuarse durante los cinco (5) días siguientes a su realización. No se podrán entregar nuevos 
recursos a un funcionario, hasta tanto no se haya legalizado el gasto anterior. (Art. 7 Decreto 2768 
de 2012) 

 

ARTÍCULO 2.8.5.14. Reembolso. Los reembolsos se harán en la cuantía de los gastos realizados, 
sin exceder el monto previsto en el Departamento Administrativo de la Función Pública Decreto 
1068 de 2015 Sector Hacienda y Crédito Público 233 EVA - Gestor Normativo respectivo rubro 
presupuestal, en forma mensual o cuando se haya consumido más de un setenta por ciento (70%), 
lo que ocurra primero, de algunos o todos los valores de los rubros presupuestales afectados. En el 
reembolso se deberán reportar los gastos realizados en todos los rubros presupuestales a fin de 
efectuar un corte de numeración y de fechas. (Art.14 Decreto 2768 de 2012) 

 

 

7.3 COMPOSICIÓN DEL REEMBOLSO 

 

OBSERVACION 1 REEMBOLSO GASTOS 

 

Condición 

 

Se procedió a realizar la verificación del último reembolso de gastos con fechas de facturas desde el 22 de 
abril al 3 de mayo de 2022 cuyo detalle se encuentra a continuación, con su respectivo reintegro a la 
cuenta corriente No. 0000000017082355, Banco Davivienda a nombre del HOSPITAL MILITAR CENTRAL, 
Identificada con NIT 830.040.256-0 donde se administran los recursos de la caja relacionada en este 
arqueo.  
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OFICIO 

SOLICITUD

FECHA FRA DETALLE GASTO PROVEEDOR COMP. EGRESO VR X PAGAR FECHA 

EGRESO 

SIIF

EGRESO SIIF

183816-183790 22/04/2022 F- INC4813. PUBLICACION EN DIARIO 

OFICIAL  LUIS M ARIA CASTRO QUIROGA 

(Q.E.P.D), M ARCO EM ILIO RODRIGUEZ 

(Q.E.P.D)

830001113 - IM PRENTA 

NACIONAL DE COLOM BIA

.

SA2200000000029 130.400,00 22/04/2022 5022

22/04/2022 F- FE022603. ENTRADA No. 

EBC00000000393 IM PRESION 

FORM ATOS DE M ENCION DE HONOR

860528396 - 

COM ERCIALIZADORA 

PAPELERA LTDA

.

SA2200000000030 34.000,00 22/04/2022 5122

187070 22/04/2022 F- INC4845. PUBLICACION PRIM ER 

AVISO EN DIARIO OFICIAL ARACELY 

PACHON CASTAÑEDA

(Q.E.P.D.)

830001113 - IM PRENTA 

NACIONAL DE COLOM BIA

.

SA2200000000031 65.200,00 22/04/2022 5222

180954 27/04/2022 F-FBOG-387712. FIRM A DIGITAL 

GENERAL CLARA E. GALVIS DIAZ 

CUM PLIM IENTO CIRCULAR No. 005 DE 

ADRES.

830084433 - CERTICAM ARA

.

SA2200000000032 290.375,00 27/04/2022 5322

189532 29/04/2022 F- B 00018773. ENTRADA 

EBC00000000391.  COM PRA TABLETA 

GENIUS.

900415614 - 

COM ERCIALIZADORA RUGOZ 

TECH S.A.S

SA2200000000033 226.000,00 29/04/2022 5522

188639 29/04/2022 F- FV-1140. ENTRADA EBC00000000397.  

PANTALLA TACTIL.

900587537 - M V TECHNOLOGY 

SAS

SA2200000000034 3.206.142,60 29/04/2022 5622

183569 29/04/2022 F- 2124. ENTRADA EBC00000000389. 

BANDERAS  DE DIFERENTES M EDIDAS

900007203 - M ARKETGROUP 

SAS

SA2200000000035 4.044.903,00 29/04/2022 5722

191194 29/04/2022 F- FEM  G-108. SEGUROS OBLIGATORIOS 

SOAT VEHICULOS PLACAS JQV-027,JQV-

028, JQV-029,

JQV-030, JQV-031

51974288 - LUZ M ARGARITA 

OVIEDO  CACERES

SA2200000000036 4.875.549,00 29/04/2022 5822

187788 29/04/2022 F- FEM  G-101. M ANTENIM IENTO 

EXTINTORES

51974288 - LUZ M ARGARITA 

OVIEDO  CACERES

SA2200000000037 344.670,00 29/04/2022 5922

188986 29/04/2022 F- FEM  G-95. M ANTENIM IENTO 

VEHICULO RENAULT KAM GOO PLACAS 

ODS-977

51974288 - LUZ M ARGARITA 

OVIEDO  CACERES

SA2200000000038 4.034.534,00 29/04/2022 6022

189917 02/05/2022 F- FE-6946. COM PRA M ATERIAL 

GUARDA CAM ILLA.

900534224 - INPERPLAS 

INDUSTRIA DE PERFILES 

PLASTICOS SAS

SA2200000000039 3.475.420,00 02/05/2022 6422

190672 03/05/2022 F- FE 102427. COM PRA TIQUETE AEREO 

IDA M EDELLIN SEÑORA M ARTHA E. 

CHAVEZ

VALBUENA

800075003 - SUBATOURS SAS SA2200000000040 220.125,00 02/05/2022 6522

191101 03/05/2022 F- 0442. COM PRA ORGANIZADORES DE 

TRES NIVELES.

41768586 - M ARIA DEL 

ROSARIO M UNEVAR 

SARM IENTO

SA2200000000041 2.130.352,00 02/05/2022 6622

23.077.670,60VALOR ÚLTIMO REEMBOLSO
 

Datos Dinámica y SIIF Nación desde el 22 de abril al 3 de mayo de 2022 
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                 Fuente extracto bancario suministrado por el área de tesorería 
 

Criterio 

  
ARTÍCULO 2.8.5.14. Reembolso. Los reembolsos se harán en la cuantía de los gastos realizados, sin exceder el monto 
previsto en el respectivo rubro presupuestal, en forma mensual o cuando se haya consumido más de un setenta por ciento 
(70%), lo que ocurra primero, de algunos o todos los valores de los rubros presupuestales afectados. 
En el reembolso se deberán reportar los gastos realizados en todos los rubros presupuestales a fin de efectuar un corte de 
numeración y de fechas. (Art.14 Decreto 2768 de 2012) 

 

RECOMENDACIÓN 1 

 

Continuar con el oportuno registro de las erogaciones para solicitar los reembolsos de las cajas menores. 

 

OBSERVACION 2 Registro erogaciones en SIIF Nación. 

 

Condición 

 

Después de la verificación de los gastos efectuados durante el periodo comprendido entre el 22 de abril y 3 
de mayo de 2022; no se observan gastos registrados extemporáneamente en el aplicativo de SIIF Nación; 
como se demuestra en la tabla anterior. 

 

Criterio 

 

Se encuentra alineado de acuerdo con lo indicado en el artículo 2.8.5.7 del Decreto 1068 de 2015, el cual 
menciona: 
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ARTÍCULO 2.8.5.7. Legalización. La legalización de los gastos de la caja menor deberá 
efectuarse durante los cinco (5) días siguientes a su realización. No se podrán entregar nuevos 
recursos a un funcionario, hasta tanto no se haya legalizado el gasto anterior. (Art. 7 Decreto 2768 
de 2012) 

 

Y a su vez con el artículo 2.8.5.12 del mismo decreto donde se estipula lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 2.8.5.12. Registro de Operaciones. Todas las operaciones que se realicen a través 
de la caja menor deben ser registradas por el responsable de la caja menor en el SIIF Nación. Esto 
incluye los procesos relacionados con la apertura, ejecución, reembolso y de legalización para el 
cierre de la caja menor. Con el fin de garantizar que las operaciones estén debidamente 
sustentadas, que los registros sean oportunos y adecuados y que los saldos correspondan, las 
oficinas de control interno, deberán efectuar arqueos periódicos y sorpresivos independientemente 
de la verificación por parte de las dependencias financieras de los diferentes órganos y de las 
oficinas de auditoría. En todas las revisiones se debe tener en cuenta que la información oficial es 
la que se encuentra registrada en el SIIF Nación. (Art.12 Decreto 2768 de 2012) 

 

Tampoco se observaron legalización de gastos de fechas anteriores al periodo del reembolso, ni se haya 
excedido al monto previsto en el respectivo rubro presupuestal o consumo de más del 70%; encontrándose 
de acuerdo a lo establecido en el Decreto 1068 de 2015, en el cual se menciona lo siguiente respecto a la 
legalización y reembolso de las cajas menores: 

 

ARTÍCULO 2.8.5.13. Legalización. En la legalización de los gastos para efectos del reembolso, se 
exigirá el cumplimiento de los requisitos que a continuación se indican: 1. Que se haya registrado 
una solicitud de reembolso en el SIIF Nación. 2. Que los documentos presentados sean los 
originales y se encuentren firmados por los acreedores con identificación del nombre o razón social 
y el número del documento de identidad o NIT, objeto y cuantía. 3. Que la fecha del comprobante 
del gasto corresponda a la vigencia fiscal que se está legalizando. 4. Que el gasto se haya 
efectuado después de haberse constituido o reembolsado la caja menor según el caso. 5. Que se 
haya expedido la resolución de reconocimiento del gasto, teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 110 del Estatuto Orgánico del Presupuesto. La legalización definitiva de las cajas menores, 
constituidas durante la vigencia fiscal, se hará antes del 29 de diciembre, fecha en la cual se 
deberá reintegrar el saldo sobrante y el respectivo cuentadante responderá por el incumplimiento 
de su legalización oportuna y del manejo del dinero que se encuentre a su cargo, sin perjuicio de 
las demás acciones legales a que hubiese lugar. (Art.13 Decreto 2768 de 2012)  

 

ARTÍCULO 2.8.5.14. Reembolso. Los reembolsos se harán en la cuantía de los gastos realizados, 
sin exceder el monto previsto en el Departamento Administrativo de la Función Pública Decreto 
1068 de 2015 Sector Hacienda y Crédito Público 233 EVA - Gestor Normativo respectivo rubro 
presupuestal, en forma mensual o cuando se haya consumido más de un setenta por ciento (70%), 
lo que ocurra primero, de algunos o todos los valores de los rubros presupuestales afectados. En el 
reembolso se deberán reportar los gastos realizados en todos los rubros presupuestales a fin de 
efectuar un corte de numeración y de fechas. (Art.14 Decreto 2768 de 2012) 

 

RECOMENDACIÓN 2 

 

Se recomienda a la Subdirección Administrativa, continuar con el oportuno registro de las erogaciones para 
solicitar los reembolsos de las cajas menores. 
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7.4 CONCILIACIONES BANCARIAS 

 

OBSERVACION 1: REALIZACIÓN DE CONCILIACIONES BANCARIAS DE FORMA PERIODICA  

 

Se realizó la verificación de la última conciliación bancaria realizada con corte al 11 de mayo, tal como se 
muestra a continuación: 

 

Condición 

 

 
Conciliación bancaria al 11 de mayo de 2022 
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En la imagen anterior se muestra que los datos arrojaron un resultado acorde con los recursos entregados. 

 

De igual forma se verificó las conciliaciones bancarias previas al reembolso. 

 

Criterio 

 

GF-PRES-PR-07 Versión 3. MANEJO DE CAJA MENOR. 

 

RECOMENDACIÓN 1 

 

Continuar con el cumplimiento del procedimiento para la actividad de presentación de conciliaciones 
bancarias donde se refleje el monto de la caja menor. 

 

7.5 POLIZA DE SEGUROS 

 

OBSERVACION 1 : AMPARO CON  PÓLIZA DE SEGUROS 

 

Se realiza la verificación de la existencia de la póliza para amparar los bienes e intereses patrimoniales del 
HOSPITAL MILITAR CENTRAL. 

  

Condición 

 

Se evidencia la póliza No. 6323 con referencia 14000632300009 de la aseguradora CHUBB SEGUROS 
COLOMBIA S.A, se encuentra activa con fecha de vencimiento 15 de noviembre de 2022; según licitación 
pública 008 de 2020 Contrato No. 213/2020. 

 

Se procede a la verificación de la póliza desde la página web de la aseguradora correspondiente, 
confirmándose su legalidad. 

 

Criterio 

 

Factura electrónica descargada de la Pagina Web de la aseguradora Chubb, tal como se presenta en la 
siguiente imagen:  
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    Fuente Factura electrónica descargada de la página web de la aseguradora www.chubb.com 

http://www.chubb.com/
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RECOMENDACIÓN 1 

 

Se recomienda a la Subdirección Administrativa, continuar cumpliendo con las prórrogas para mantener 
vigente esta póliza la cual tiene como objeto amparar los bienes e intereses patrimoniales del HOSPITAL 
MILITAR CENTRAL y aquellos por los cuales sea o llegare a ser legalmente responsable dentro y fuera del 
territorio nacional. 

 

7.6 VERIFICACIÓN PROCEDIMIENTOS 

 

OBSERVACION 1: PROCEDIMIENTO MANEJO DE CAJA MENOR  

 

De acuerdo a la verificación realizada a los procedimientos existentes para el manejo de las cajas menores 
de la HOMIL se evidenció lo siguiente: 

 

Condición 

 

  
Procedimiento GF-PRES-PR-07 versión 03                                                                                                          



FORMATO ARQUEO DE CAJA 
CODIGO  EM-OCIN-PR-05-FT-03 VERSION  01 

Página: 24 de 26 

 

 

 
Resolución 012 del 6 de Enero de 2022 

 

Criterio 

 

En el procedimiento GF-PRES-PR-07 Versión 03 MANEJO DE CAJA MENOR, Numeral 3 sobre las 
definiciones propias del procedimiento se hace referencia a la Caja Menor de la Unidad de Apoyo Logístico 
y en la resolución 012 del 6 de Enero de 2022 a la Caja Menor denominada No. 1 Subdirección 
Administrativa. 

 

RECOMENDACIÓN 1  

 

Se recomienda a la Subdirección Administrativa junto con la Subdirección de Finanzas, realizar el ajuste del 
nombre de la Caja Menor en el procedimiento GF-PRES-PR-07; de acuerdo como está consagrando en la 
resolución de constitución de cajas menores del HOMIL para la vigencia año 2022. 
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8. ANÁLISIS 

 

8.1 AUDITORIAS ANTERIORES 

 

De acuerdo a lo evidenciado en el último arqueo de la caja menor No. 2 denominada Apoyo logístico para 
la vigencia fiscal año 2021 y llevada a cabo el pasado 14 de diciembre de 2021; se ha demostrado 
mejoramiento en la ejecución, manejo, reembolso y legalización de la caja menor denominada para la 
vigencia fiscal año 2022 Caja Menor No. 1 Subdirección Administrativa. 

 

Se evidencia una disminución considerable de registros extemporáneos en SIIF Nación de erogaciones y 
pagos de acuerdo a lo relacionado en el hallazgo No. 1 del último arqueo realizado el pasado 14 de 
diciembre de 2021, tal como se muestra a continuación: 

 

 
                                       Fuente Informe Caja Menor No. 2 Apoyo Logístico  
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9. CONCLUSIÓN 

 

Se evidenció que en el manejo de la caja menor No. 1 Subdirección Administrativa, se aplican los 
procedimientos y formatos establecidos en el Sistema Documental Institucional, de igual manera, se realiza 
gestión y custodia del efectivo correspondiente a la Caja No. 1 creada bajo la resolución 012 del 6 de Enero 
de 2022; sin embargo de detectaron algunas debilidades de control y registro en SIIF Nación. 

10. RECOMENDACIONES 

 
Para continuar con el fortalecimiento del manejo y custodia de la caja menor de gastos generales es 
pertinente formular plan de mejoramiento con acciones efectivas, para fortalecer los siguientes aspectos: 

 
  Cumplimiento del artículo 9 del Decreto 2768 de 2012, en cuanto al manejo adecuado de los 

recursos por parte del responsable de la misma, con el objetivo de que no continúen presentándose 
situaciones que pongan en riesgo la administración del efectivo de la caja menor del HOSPITAL 
MILITAR CENTRAL. 
 

 Actualización del procedimiento GF-PRES-PR-07 Manejo de caja menor en cuanto al nombre que 
relaciona el documento para referirse a la caja evaluada para que sea coherente con la resolución 
que dieron origen a su creación para la vigencia año fiscal 2022. 
 

 Implementación de cronograma y oficios de requerimiento para la legalización oportuna de los 
gastos de caja menor en el SIIF II Nación, con el fin de dar cumplimiento en los tiempos 
establecidos por la norma, es decir plazo máximo de 5 días luego de realizado el pago. 

 
Cordialmente, 

 
 
Sandra Milena Oliveros S. 

Auditor 


